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PREVISIONALES 
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Naturaleza : Decreto Legislativo 
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Reformas: S/R 
Comentarios: La presente Ley tiene por objeto que el Ministerio de Hacienda, el Instituto 
Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos y el Instituto Salvadoreño del Seguro 
Social, constituyan por plazo indeterminado un fideicomiso de obligaciones 
previsionales, cuyo fiduciario será el Banco Multisectorial de Inversiones.  
________________________________________________________
______________________ 
 

Contenido;  
DECRETO No. 98 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

I. Que el Art. 228 de la Constitución de la República establece que una Ley 
Especial regulará las pensiones y jubilaciones cuando éstas afecten fondos 
públicos; 

II. Que es conveniente mejorar el perfil de los mecanismos del financiamiento 
que el Estado tiene con los afiliados a los Sistemas de Ahorro para Pensiones 
y de Pensiones Públicos, para asegurar el continuo servicio de dicho 
financiamiento; 

III. Que la regulación mercantil salvadoreña dispone que la emisión de 
obligaciones negociables emitidas por el Estado, Municipios y Entidades 
Autónomas, esté regulada por una Ley Especial; 

IV. Que, en general, los Fideicomisos ofrecen esquemas legales y seguros 
para el cumplimiento de fines particulares, especialmente útil para administrar 
los flujos derivados de la colocación de títulos valores, de manera que el pago 
del mecanismo de financiamiento mencionado se vuelva lo más eficiente 
posible; 

V. Que la deuda previsional que el Estado tiene con los afiliados a los Sistemas 
de Ahorro para Pensiones y de Pensiones Públicos debe gozar de las mayores 
garantías que el mismo Estado pueda proporcionar. 

POR TANTO, 
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en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa de los Diputados Guillermo Antonio 
Gallegos Navarrete y Julio Antonio Gamero Quintanilla. 

DECRETA la siguiente: 

 
LEY DEL FIDEICOMISO DE OBLIGACIONES PREVISIONALES. 

 

Objeto de la Ley 

Art. 1.- La presente Ley tiene por objeto que el Ministerio de Hacienda, el Instituto Nacional de 
Pensiones de los Empleados Públicos, y el Instituto Salvadoreño del Seguro Social, constituyan, 
por plazo indeterminado, un Fideicomiso de Obligaciones Previsionales, cuyo fiduciario será el 
Banco Multisectorial de Inversiones. Otras personas, naturales o jurídicas, de derecho público o 
privado, podrán realizar aportes al patrimonio del Fideicomiso de Obligaciones Previsionales. 

Se autoriza al Ministerio de Hacienda, al Instituto Salvadoreño del Seguro Social y al Instituto 
Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos, para actuar como Fideicomitentes del 
citado Fideicomiso. Asimismo, y de conformidad a la Ley de creación del Banco Multisectorial 
de Inversiones, quien tiene facultades para constituir y/o administrar Fideicomisos; en 
consecuencia, desígnase y facúltase expresamente a dicho Banco para desempeñarse como 
ente Fiduciario del Fideicomiso de Obligaciones Previsionales, con el fin de administrar tal 
fideicomiso con las necesarias y plenas facultades de gestión. También se entenderán 
atribuidas al Banco Multisectorial de Inversiones las facultades que sobre esta materia 
establece el Código de Comercio. 

Los Fideicomisarios del Fideicomiso de Obligaciones Previsionales serán el Instituto 
Salvadoreño del Seguro Social y el Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos. 

Definiciones 

Art. 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá: 

 
1. Fideicomiso, por el Fideicomiso de Obligaciones Previsionales; 

2. BMI, por el Banco Multisectorial de Inversiones; 

3. Superintendencia, por la Superintendencia de Pensiones; 

4. ISSS, por el Instituto Salvadoreño del Seguro Social; 

5. INPEP, por el Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos; 

6. AFP, por Instituciones Administradoras de Fondos de Pensiones; 

7. Títulos previsionales, por tipo de títulos valores que incluyen Certificados de 
Traspaso, Certificados de Traspaso Complementarios y Certificados de Inversión 
Previsionales; 

8. Ley SAP, por Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones; 

9. SSF, por la Superintendencia del Sistema Financiero; 

10. DGT, Dirección General de Tesorería. 
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Objeto del Fideicomiso 

Art. 3.- El Fideicomiso tendrá por objeto atender exclusivamente las obligaciones que se 
generen del sistema previsional, para lo cual podrá emitir Certificados de Inversión 
Previsionales. Los fondos que se obtengan una vez realizada la colocación de los Certificados 
de Inversión Previsionales serán destinados por parte de los fideicomisarios, únicamente para 
los fines establecidos en el artículo 16 de esta ley. 

Tampoco podrán recibir títulos previsionales de los fondos de pensiones, cuando éstos no 
hayan sido emitidos por el fideicomiso, a cambio de los cuales se les entregará Certificados de 
Inversión Previsionales, de conformidad a las normas indicadas en la presente Ley. 

Constitución del Fideicomiso 

Art. 4.- La constitución del fideicomiso será realizada por escritura pública que deberá 
inscribirse en el Registro de Comercio. De igual manera, toda modificación al Fideicomiso, para 
que surta efecto, deberá ser inscrita en dicho Registro. 

Al otorgamiento de la Escritura de constitución del Fideicomiso comparecerán como 
fideicomitentes, el Ministro o Viceministro de Hacienda, en representación del Ministerio de 
Hacienda, el Director General del ISSS o en su defecto el Subdirector General de dicha 
Institución, el presidente o el Gerente General del INPEP y como Fiduciario el Presidente del 
Banco Multisectorial de Inversiones o el miembro de Junta Directiva que se designe. 

En el acto de constitución del Fideicomiso se determinará la comisión por administración del 
fiduciario, que estará a cargo del Ministerio de Hacienda. 

Aportes 

Art. 5.- Formará parte del patrimonio fideicomitido: 

 
1. Un aporte inicial que deberá hacer el Estado, al momento de constituir el 
Fideicomiso, que será de Veinte Millones de Dólares de los Estados Unidos de América 
(US$20,000,000.00), y se entenderá como el patrimonio fundacional del mismo; 

2. Los demás aportes que deberá realizar el Estado al Fideicomiso, de conformidad a 
los recursos que se aprueben en el Presupuesto General del Estado, para cada 
ejercicio. Esta asignación tendrá prioridad dentro del conjunto de las asignaciones del 
presupuesto; 

3. EI ISSS y el INPEP por medio de sus representantes, al momento de constituir el 
Fideicomiso, aportarán los derechos que les conceden la Ley SAP. También podrán 
aportar al patrimonio del Fideicomiso otras personas naturales o jurídicas, de derecho 
público o privado; 

4. Los intereses, rendimientos o utilidades entre otros, que resulten de las operaciones 
del mismo; 

 
Para efectos de la presente Ley, se entenderá que el patrimonio del BMI no responderá de 
ninguna manera por las obligaciones y operaciones del Fideicomiso; asimismo, las operaciones 
de dicho Fideicomiso ponderarán cero por ciento en el patrimonio del Banco, para efecto de 
cuantificar su nivel de solvencia. 
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Obligaciones de los Fideicomitentes 

Art. 6.- Serán obligaciones de los Fideicomitentes: 

 
1. Constituir el fideicomiso de conformidad a las disposiciones de esta Ley, al Código 
de Comercio y Ley SAP, que resulten aplicables; 

2. Transferir los bienes y derechos fideicomitidos; 

3. Proporcionar al Fiduciario los bienes y derechos necesarios para cumplir con los 
compromisos del mismo, haciendo las aportaciones que sean necesarias; 

4. Proporcionar al Fiduciario cualquier información necesaria para la realización de los 
fines y objetivos del Fideicomiso. 

 

Obligaciones del Fiduciario 

Art. 7.- Serán obligaciones del fiduciario: 

 
1. Destinar los recursos humanos y operativos necesarios para que el fideicomiso 
cumpla con los objetivos encomendados, los cuales serán costeados con el producto 
de la remuneración acordada al efecto; 

2. Abrir en el Banco Central de Reserva y/o en Bancos Comerciales, las cuentas que 
sean necesarias para el funcionamiento del Fideicomiso; 

3. Realizar todos los actos que sean necesarios y complementarios para la 
consecución de los fines del Fideicomiso; 

4. Previa autorización del Consejo de Administración del Fideicomiso, deberá emitir los 
Certificados de Inversión Previsionales a que hace referencia la presente ley; 

5. Mantener cuentas y registros contables separados para el manejo de los recursos 
del patrimonio fideicomitido; 

6. Preparar los estados financieros e informes de cualquier naturaleza que sean 
requeridos para el cumplimiento de los objetivos del fideicomiso; 

7. Elaborar un informe operativo anual y presentarlo a los fideicomitentes dentro de los 
noventa días del ejercicio fiscal inmediato siguiente; 

8. Contratar a una firma de Auditores Externos y/o auditores fiscales anualmente y 
entregar el correspondiente informe final a los fideicomitentes dentro de los noventa 
días del ejercicio fiscal inmediato siguiente; 

9. Todas aquellas que le sean atribuidas por las normas e instrucciones de los 
fideicomitentes, a través del Consejo de Administración del fideicomiso, en el 
desempeño de las actividades encomendadas en esta Ley; 

10. Todas las demás establecidas en la legislación aplicable y las que se estipulen en 
la escritura de constitución del fideicomiso. 
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Obligaciones de los Fideicomisarios 

Art. 8.- Son obligaciones de los Fideicomisarios: 

 
1. Destinar los fondos recibidos para el pago de los beneficios previsionales a que se 
refiere el artículo 16 de la presente ley; 

2. Presentar trimestralmente al BMI, en su calidad de fiduciario, la solicitud de los 
fondos mencionados, de acuerdo al Plan Anual de Cumplimiento de Obligaciones 
Previsionales; 

3. Todas las demás establecidas en la legislación aplicable y las que se estipulen en la 
escritura de constitución del fideicomiso, sus reglamentos, anexos y documentos 
complementarios, según sea el caso. 

 

Consejo de Administración 

Art. 9.- El Fideicomiso tendrá un Consejo de Administración que estará integrado por los 
siguientes directores y cuyo funcionamiento se determinará en la escritura de constitución: 

 
a) El Ministro de Hacienda, que será el Presidente de dicho Consejo, y el Viceministro 
de Hacienda en su calidad de suplente; 

b) El Director General del Instituto Salvadoreño del Seguro Social y el Subdirector del 
ISSS en calidad de suplente; 

c) El Presidente del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos, y su 
suplente que sea designado por el Presidente del INPEP; 

d) El Presidente del Banco Multisectorial de Inversiones en su calidad de representante 
del Fiduciario, que será el Secretario del Consejo, quien tendrá voz pero no voto en las 
decisiones del Consejo y su suplente que designe la Junta Directiva del Banco. 

 

Funciones y Atribuciones del Consejo de Administración 

Art. 10.- Son funciones y atribuciones del Consejo de Administración: 

 
a) Asegurar que la administración de los recursos fideicometidos es consistente con el 
cumplimiento de las finalidades y objetivos del fideicomiso; 

b) Solicitar los reportes suficientes para darle seguimiento a las emisiones y a las 
inversiones del Fideicomiso; 

c) Conocer sobre cualquier modificación propuesta por los fideicomitentes al presente 
fideicomiso; 
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d) Revisar y aprobar cada emisión de Certificados de Inversión Previsionales, así como 
las condiciones y términos de colocación; 

e) Velar por el cumplimiento de las obligaciones de los fideicomitentes, fiduciario y 
fideicomisarios; 

f) Decidir en cualquier circunstancia sobre el cambio de fiduciario y autorizar el cambio 
de la comisión por administración, la cual recibirá el nuevo Fiduciario; para lo cual 
deberá efectuarse la modificación correspondiente en el instrumento respectivo; 

g) Nombrar al Auditor Externo del fideicomiso; 

h) Aprobar el plan anual de gastos de funcionamiento del fideicomiso; 

i) Cualquier otro aspecto no contemplado en la presente disposición que deba ser 
objeto de conocimiento y autorización por parte del Consejo, ya sea que implique o no, 
modificación al instrumento constitutivo. 

 

Emisión de Certificados de Inversión Previsionales 

Art. 11.- El BMI, en su calidad de Fiduciario, podrá emitir Certificados de Inversión 
Previsionales que servirán para financiar el pago de beneficios previsionales a que se refiere el 
artículo 16 de la presente Ley. 

Para realizar las emisiones de Certificados de Inversión Previsionales, dada su naturaleza de 
obligaciones negociables, no será necesario que la Superintendencia del Sistema Financiero, 
ni cualquier otra entidad realicen valúos del patrimonio del mismo. 

Posteriormente a la realización de cada emisión, el BMI como Fiduciario comunicará las 
características de la misma al Ministerio de Hacienda y a la Superintendencia de Pensiones. 

Características de los Certificados de Inversión Previsionales 

Art. 12.- Los Certificados de Inversión Previsionales son títulos valores que tendrán las 
siguientes características: 

 
a) Al Portador, en serie y con plazo de 25 años contados a partir de la fecha de 
emisión; 

b) Expresados en dólares de los Estados Unidos de América; 

c) Devengarán una tasa de interés ajustable semestralmente. Esta tasa de interés será 
equivalente a la London Interbank Offered Rate de ciento ochenta días (LIBOR 180 
días), reportada por la British Bankers Association al cierre de la semana anterior a la 
emisión. A esta tasa se le deberá sumar una sobretasa de 0.75%, la que será fija 
durante el plazo al cual fue emitido el valor. El ajuste semestral se hará con base en la 
LlBOR indicada anteriormente, reportada la semana anterior al vencimiento del 
semestre respectivo; 

d) Los intereses se pagarán semestralmente y, se incorporará al pago cuando 
corresponda una amortización anual creciente de capital que iniciará con el 1% del 
capital el primer año, la cual crecerá 10.11 % anual respecto del porcentaje del año 
anterior, hasta extinguirse la obligación, de conformidad a lo siguiente: 
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Año Porcentaje 

1 1% 

2 1.10% 

3 1.21% 

4 1.33% 

5 1.47% 

6 1.62% 

7 1.78% 

8 1.96% 

9 2.16% 

10 2.38% 

11 2.62% 

12 2.88% 

13 3.17% 

14 3.49% 

15 3.85% 

16 4.24% 

17 4.66% 

18 5.14% 

19 5.66% 

20 6.23% 

21 6.86% 

22 7.55% 

23 8.31% 

24 9.15% 

25 10.18% 
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e) Transferibles por simple entrega del título valor; 

f) Representan la participación individual de sus tenedores en un crédito colectivo a 
cargo del Fideicomiso. 

 
La emisión de los Certificados de Inversión Previsionales será en los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, y la fecha de emisión se establecerá dentro de los primeros 20 días 
calendario de cada uno de esos meses. 

Los Certificados de Inversión Previsionales podrán representarse por medio de un macrotítulo 
representativo de la totalidad o una parte de la emisión de dichos certificados. 

Cuando así lo soliciten los Tenedores de Certificados de Inversión Previsionales o cuando lo 
considere conveniente el fiduciario, este último deberá convocar a los representantes de los 
Tenedores de los Certificados de Inversión Previsionales, a fin de que éstos conformen una 
Junta de Tenedores, la cual ejercerá las acciones y derechos que al conjunto de tenedores le 
correspondan. 

Los tenedores de los Certificados de Inversión Previsionales, reunidos en junta general, 
convocada por el Fiduciario en el caso previsto en el inciso anterior, designarán un 
representante común propietario y un suplente, designándole en ese mismo acto sus 
atribuciones, quienes ejercerán su cargo durante el tiempo que la junta general señale al 
nombrarlo. Cada Certificado de Inversión Previsional confiere un voto. 

Para la convocatoria, quórum y toma de decisiones de la junta general de tenedores se estará 
a lo dispuesto en las normas establecidas para las juntas generales extraordinarias de 
accionistas. 

Monto de las Emisiones 

Art. 13.- Cada emisión de Certificados de Inversión Previsionales será aprobada por el Consejo 
de Administración del Fideicomiso, de acuerdo a los Planes Anuales de Cumplimiento de 
Obligaciones Previsionales y deberá estar enmarcada dentro del Programa Anual de Emisiones. 

Cada Programa Anual de Emisiones deberá ser autorizado por el Consejo de Administración 
del Fideicomiso, el que deberá consolidar las necesidades expresadas en los Planes Anuales 
de Cumplimiento de Obligaciones Previsionales que hayan sido aprobadas por el Consejo 
Directivo del ISSS y la Junta Directiva del INPEP dentro de sus respectivos presupuestos. 

Para asegurarse que en dichos Planes se contemplen las necesidades de pago de los 
beneficios indicados en el artículo 16 de la presente Ley, la Superintendencia consolidará las 
proyecciones de beneficios realizadas por las AFP para entregárselas a cada uno de los 
organismos de dirección del ISSS y del INPEP. Una vez aprobados los Planes a que se refiere 
este inciso, deberán ser remitidos a la Superintendencia para revisar su razonabilidad. 
Corresponderá a la Superintendencia comunicarlos al Consejo de Administración del 
Fideicomiso, al BMI en su calidad de Fiduciario y a las AFP, cuando hayan sido revisados por 
aquélla. 

Cada Programa Anual de Emisiones deberá ser notificado a las AFP, para los efectos de la Ley 
del Sistema de Ahorro para Pensiones. 

Los Programas y Planes anuales podrán ser modificados, previa revisión de la 
Superintendencia, la que los comunicará. 
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Las emisiones de Certificados de Inversión Previsionales a que se refiere este artículo no 
podrán exceder el Programa Anual de Emisiones, el cual a su vez no podrá ser superior a la 
suma de las necesidades contenidas en los Planes Anuales de Cumplimiento de Obligaciones 
Previsionales. 

Art. 14.- El BMI como Fiduciario también emitirá Certificados de Inversión Previsionales, hasta 
por el monto de los títulos previsionales que reciba de los fondos de pensiones, de conformidad 
a lo establecido en el inciso segundo del artículo 3 de esta Ley. Estos otros títulos serán 
transferidos directamente al Fideicomiso, al monto valorizado a la fecha de su transferencia. 

Las AFP quedan autorizadas por ministerio de Ley para endosar a favor del Fideicomiso los 
títulos previsionales a que se refiere el inciso anterior. Este endoso podrá hacerse, aún cuando 
el afiliado a favor de quien se haya emitido no lo haya endosado. 

Los Certificados de Inversión Previsionales que se emitan a cambio de los títulos previsionales 
a que se refine el primer inciso, tendrán las mismas características indicadas en el artículo 12 
de la presente Ley, con excepción del literal c del mismo artículo 12, ya que el devengo de 
intereses se realizará así: 

Una tasa de interés equivalente al promedio ponderado que pagan los Certificados de 
Traspaso y Certificados de Traspaso Complementario objeto del cambio regulado en el 
presente artículo más una sobretasa, de conformidad a lo siguiente: 

 
Año Sobretasa 

Primer año 0% 

Segundo año 1% 

Tercer año 2% 

Del cuarto año en adelante, devengarán una tasa de interés ajustable semestralmente. Esta 
tasa de interés será equivalente a la London Interbank Offered Rate de ciento ochenta días 
(LIBOR 180 días) reportada por la British Bankers Association al cierre de la semana anterior a 
la fecha del reajuste. A esta tasa se le deberá sumar una sobretasa de 0.75%, la que será fija 
durante el resto del plazo. 

La tasa de interés de los Certificados de Inversión Previsional que se establezca no podrá ser 
superior a la LIBOR a 180 días a la fecha del reajuste más la sobretasa de 0.75% antes 
indicada. 

El Fideicomiso tendrá un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir del día en que 
hayan recibido los títulos previsionales de los fondos de pensiones, para emitir los Certificados 
de Inversión Previsionales, con valor nominal igual al monto valorizado de los títulos 
previsionales a la fecha de su transferencia al Fideicomiso. Esta transferencia deberá 
realizarse directamente a los Fondos de Pensiones. Este plazo se deberá contar desde el día 
en que sean recibidos los títulos previsionales a que se refiere el primer inciso del presente 
artículo. 

Mientras no se haya realizado la entrega de los Certificados de Inversión Previsionales, los 
Fondos de Pensiones crearán una cuenta por cobrar a cargo del Fideicomiso. La 
Superintendencia regulará la forma de ejecutar lo indicado en el presente artículo. 

La emisión de los Certificados de Inversión Previsionales a que se refiere el presente artículo, 
por la naturaleza de los mismos, no se incluirá dentro de los Planes Anuales de Cumplimiento 
de Obligaciones Previsionales, ni en el Programa Anual de Emisiones del Fideicomiso. 



Convertido a PDF por http://www.save-solutions.com 

Oferta Pública 

Art. 15.- Tanto los Cerificados de Inversión Previsionales, como el BMI en su calidad de 
Fiduciario, tendrán el mismo tratamiento que tienen el Estado y el Banco Central de Reserva de 
El Salvador y sus valores, en la Ley del Mercado de Valores. 

El Banco Central de Reserva de El Salvador pondrá a disposición del BMI sus sistemas de 
colocación y liquidación de valores, de manera que los Certificados de Inversión Previsionales 
puedan ser colocados utilizando los sistemas del Banco Central de Reserva. 

No será necesario emitir prospecto para cada emisión. Sin embargo, previo a la colocación de 
cada emisión, el BMI pondrá a disposición de los inversionistas potenciales el acuerdo del 
Consejo de Administración del Fideicomiso, el que contendrá todas las características de la 
emisión. 

Lo indicado en el inciso anterior, podrá cumplirse por medios electrónicos o físicos, a 
conveniencia del BMI. 

Las Administradoras de Fondos de Pensiones podrán adquirir con los recursos de los fondos 
de pensiones los Certificados de Inversión Previsionales en la misma forma que invierten o 
compran los títulos valores emitidos por la DGT y Banco Central de Reserva de El Salvador. 

Destino de los Fondos 

Art. 16.- Realizada la colocación de los Certificados de Inversiones Previsionales, el BMI en su 
calidad de fiduciario, entregará los fondos captados a los fideicomisarios de conformidad a los 
Planes Anuales de Cumplimiento de Obligaciones Previsionales. 

Los fideicomisarios deberán destinar los fondos recibidos del fiduciario, para el pago de los 
beneficios a que se refieren los artículos 184, 186, 187, del 196 al 211, y el 215 de la Ley SAP; 
así como para los beneficios contemplados para los afiliados que se pensionen por vejez que 
optaron por el Sistema de Ahorro para Pensiones. 

Los Certificados de Inversión Previsionales a que se refiere el artículo 14 de esta Ley, serán 
transferidos, por el BMI en su calidad de fiduciario, a los Fondos de Pensiones. Asimismo, no 
generarán entrega de dinero de parte de los Fondos de Pensiones al Fideicomiso. 

Adquisición por los Fondos de Pensiones 

Art. 17.- Las AFP adquirirán, como inversión de los Fondos de Pensiones, los Certificados de 
Inversión Previsionales en las condiciones que indique la Ley del Sistema de Ahorro para 
Pensiones. 

Los Certificados de Inversión Previsionales no requerirán de ninguna clasificación de riesgo 
para que sean objeto de inversión de los recursos que constituyen los Fondos de Pensiones, ni 
para que éstos los negocien. 

En el caso de los Certificados de Inversión Previsionales a que se refiere el artículo 14 de esta 
Ley, a pesar de lo indicado en el inciso primero del presente artículo, no generarán entrega de 
dinero de parte de los Fondos de Pensiones al Fideicomiso. 

Art. 18.- Los fideicomisarios deberán liquidar trimestralmente los recursos recibidos del 
fiduciario contra la ejecución de los Planes Anuales de Cumplimiento de Obligaciones 
Previsionales. Las emisiones de Certificados de Inversión Previsionales que se hagan el 
subsiguiente trimestre deberán ajustarse contra la liquidación antes referida. 

Auditores Externos 
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Art. 19.- El Fideicomiso estará sujeto a la auditoría externa que deberá practicarse cada año, la 
cual tendrá que realizarla una firma de auditores independientes y concluirse dentro de los 
noventa días siguientes a la finalización del ejercicio a auditarse. Dichas auditorías deberán, en 
adición al alcance normal de las mismas, revisar especialmente que las emisiones realizadas 
hayan cubierto los Planes Anuales de Cumplimiento de Obligaciones Previsionales. 

La auditoría contemplada en el inciso anterior será contratada por el Fiduciario con cargo al 
Fideicomiso. 

Los Auditores Externos del ISSS y del INPEP, al revisar los estados financieros de los 
respectivos Institutos, deberán verificar que los Fondos que dichas Instituciones hayan recibido 
producto de las colocaciones de los Certificados de Inversión Previsionales, hayan sido 
utilizados exclusivamente para el cumplimiento del destino de los fondos establecidos en el 
artículo 16 de la presente Ley. 

Los auditores externos deberán notificar, en caso de advertir discrepancias durante sus 
revisiones, al Consejo de Administración y a la Superintendencia, sin perjuicio de las acciones 
administrativas que le correspondan. 

Tratamiento fiscal aplicable al fideicomiso 

Art. 20.- Por su naturaleza, declárase al Fideicomiso exento del pago de todo tipo de impuestos 
y gravámenes fiscales, inclusive el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios, así como de su obligación de presentar las respectivas declaraciones 
tributarías. 

Transitorios 

Art. 21.- La Escritura de Constitución del Fideicomiso deberá otorgarse dentro de los quince 
días siguientes a la vigencia de este Decreto, la cual deberá elaborar el BMI. 

La inscripción de la citada escritura, así como de las modificaciones que se hagan al mismo, no 
causarán derechos para su inscripción en el Registro de Comercio. 

Art. 22.- Las Administradoras de Fondos de Pensiones, ISSS e INPEP, deberán remitir a la 
Superintendencia de Pensiones, en un plazo de 5 días hábiles a partir de la vigencia de la 
presente Ley, la información correspondiente a los Plantes Anuales de Cumplimiento de 
Obligaciones Previsionales, para el 2006. 

La Superintendencia de Pensiones deberá remitir al Fiduciario los Planes Anuales de 
Cumplimiento de Obligaciones Previsionales, en forma integrada y luego de haber sido 
evaluada la razonabilidad, para lo cual tendrá un máximo de 5 días hábiles, posterior a la 
recepción señalada en el inciso anterior. 

Para que el BMI, en su calidad de fiduciario del Fideicomiso, pueda emitir Certificados de 
Inversión Previsionales durante el año 2006, remitirá su programa Anual de Emisiones a la 
Superintendencia de Pensiones. 

Reglamento 

Art. 23.- Para la transferencia de recursos, desde el ISSS e INPEP hacia las AFP, para el pago 
de pensiones de afiliados que optaron por el SAP y se pensionen por vejez, el Órgano 
Ejecutivo elaborará un reglamento en un plazo de 90 días, contados a partir de la vigencia de 
esta Ley. 

Especialidad de la Ley 
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Art. 24.- La presente Ley, por su carácter especial, prevalecerá sobre cualesquiera otras que la 
contradigan. 

Vigencia 

Art. 25.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el 
Diario Oficial. 

DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los siete días del 
mes de septiembre del año dos mil seis. 

RUBÉN ORELLANA 
PRESIDENTE 

 
ROLANDO ALVARENGA ARGUETA 

VICEPRESIDENTE 
 

FRANCISCO ROBERTO LORENZANA DURÁN 
VICEPRESIDENTE 

 
JOSÉ RAFAEL MACHUCA ZELAYA 

VICEPRESIDENTE 
 

RODOLFO ANTONIO PARKER SOTO 
VICEPRESIDENTE 

 
ENRIQUE ALBERTO LUIS VALDÉS SOTO 

SECRETARIO 
 

MANUELORLANDO QUINTEROS AGUILAR 
SECRETARIO 

 
JOSE ANTONIO ALMENDÁRIZ RIVAS 

SECRETARIO 
 

NORMAN NOEL QUIJANO GONZÁLEZ 
SECRETARIO 

 
ZOILA BEATRIZ QUIJADA SOLÍS 

SECRETARIA 
 

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los catorce días del mes de septiembre del año dos 
mil seis. 

PUBLIQUESE, 
 

ELÍAS ANTONIO SACA GONZÁLEZ, 
Presidente de la República. 

 
CARMEN REGINA DE ARÉVALO, 

Viceministra de Hacienda, 
Encargada del Despacho. 
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JOSÉ ROBERTO ESPINAL ESCOBAR, 
Ministro de Trabajo y Previsión Social. 

 


